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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamentos de Líneas Eléctri
cas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estacio
nes Transformadoras y Centrales de 23 de febrero, de 1949, ha 
resuelto conceder la autorización administrativa solicitada y 
declarar la utilidad pública de las instalaciones a los efectos 
de la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el titu
lar de las mismas deberá seguir los trámites señalados en 
el capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres. 22 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, Rai
mundo Gradillas Regodón.—1.210-B.

7277 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.404-75/83, incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de «Hijos de José Bassols, S. A.», con do
micilio en calle Gerona, 2, Olot, solicitando autorización y de
claración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defen
sa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto;

Autorizar a la Empresa «Hijos de José Bassols, S. A.», la 
instalación de la línea de A. T. a E. T. «Can Met», con el fin 
de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de 
distribución, cuyas principales características son las si
guientes:

Linea de A. T.
Origen de la línea: En el apoyo sin número de la línea Las 

Funosas-Begudá.-
Final de la misma: En la E. T. «Can Met».
Término municipal a que afecta: Sen Joan les Fonts.
Tensión en KV.: 25
Tipo de linea: Aérea, trifásica, de un solo circuito. 
Longitud en kilómetros: 0.007.
Conductores: Aluminio acero de 43,05 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Un solo vano con aisladores de vidrio.

Estación transformadora
Tipo: Edificio con transformador de 100 KVA., a 25/0,380- 

0.220 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona 11 de marzo de 1976.—El Delgado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—3.516-C.

7278 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gui
púzcoa referente a la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública de 
la línea a 13,2 KV., a E. T «Enlace Pasajes-Norte 
de Europistas, en Rentería.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Guipúzcoa, a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en San Sebastián. Gueta- 
ria. 13, solicitando autorización para el establecimiento de una 
línea eléctrica y la declaración en concreto de utilidad pública 
de la misma, y cumplidos les trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización administrativa de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III de! Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, aprobado por Decreto 2619/1666. de 20 de octubre, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (expediente CE. 8- 

A/2.816-75), el establecimiento de una línea eléctrica aérea,

trifásica, simple circuito, a 13,2 KV., qué, arrancando de la 
derivación a la E. T. «Bianchi-Ibarrondo» de la línea E. T. D. 
«Pekin-Lezo», termina en la E. T. «Enlace Pasajes Norte de 
Europistas», con un recorrido de 132 metros, en el término 
municipal de Rentería.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 2o 
de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

San Sebastián, 8 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
José Luis Pampín.—3.528-C.

7279 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gui
púzcoa referente a la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública de 
la línea a 13,2 KV., enlace de las líneas derivación 
a la E. T. «Hernialde», de la línea San Blas-Emua, 
con la derivación a la E. T. D. «Echevaguren», de 
la línea E. T. D. «Villabona-Anoeta», en los térmi
nos municipales de Hernialde y Tolosa.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Guipúzcoa, a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en San Sebastián, Gueta- 
ria, 13, solicitando autorización para el establecimiento de una 
línea eléctrica y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización administrativa de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (expediente CE. 7- 

B/3.207-75), el establecimiento de una línea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito, a 13,2 KV., que, arrancando de la 
derivación a la E. T. «Hernialde». de la línea San Blas-Emua, 
termina en la derivación de la E. T. «Echevaguren», con un 
recorrido de 800 metros, en los términos municipales de Her
nialde y Tolosa.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en !a 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la Instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1900.

San Sebastián, 8 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
José Luis .Pampín.—3.530-C.

7280 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gui
púzcoa referente a la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública de 
la línea a 30 KV., a E. T. «Metalúrgica Sagastibel- 
za», en Tolosa.

Visto el expediente incoado en la Delegación provincial del 
Ministerio de Industria en Guipúzcoa, a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en San Sebastián, Gueta- 
ria, 13, solicitando autorización para el establecimiento de una 
línea eléctrica y la declaración en concreto de la utilidad públi
ca de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capitulo III del Decreto 2617/1968, de 20 de octubre, 
sobre autorización administrativa de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, aprobado por Decreto 2619/19SG. de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (expediente CE. 7- 

C/2.507-75), el establecimiento de una linea eléctrica aérea, 
trifásica, doble circuito, a 30 KV., que, arrancando del apoyo 8 
de la derivación a la E. T. «Ayuntamiento de Tolosa», de la 
línea Alzo-Aduna, termina en la E. T. «Metalúrgica Sagastibel- 
za», con un recorrido de 123 metros, en el término municipal de 
Tolosa. 

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en !a 
Ley 10/1866, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
do octubre de 1966.


